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A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL: ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

NA GUERRERO DORA [Por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1600096836 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
                  
  

              

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N [20171701002P00183 1 

ACTO O CONTRATO: ] 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]17 DE ENERO DEL 2017, (16.55) 

OTORGANTES, 
OTORGADO POR 

dad A Documento de No. na a Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete end identificacion [Nacionalidad] Calidad reo 

PASQUEL FLORES OLGA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natal eva DERECHOS [CÉDULA iriesmos | CEDENTE 

VALENCIA COBA RICHARD POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural lama benecros CÉDULA 1708322225 [22 CEDENTE 

a PASACA ESPINOSA MILTON — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ICERNANDO. berechos CEDULA 1719914529 | CEDENTE 

E AFAVOR DE 
de nes Documento de No. S Persona que Persona Nombres/Razón social edad identificación [Nacionalidad] Calidad e praienta 

S LASTRA GUERRERO DORA [POR SUS PROPIOS > JECUATORIA [CESIONARIO Natural cariz DERECHOS CEDULA 1600096836 | ya da 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: — [CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SANTA FE CONSULTING SANTAFE CONSULT CIA. LTDA. 
      
  a DEL ACTO O 
CONTRATO: 290.00 l     
  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO





NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMBAD 

      Ecuad 
A LTDA 

QUE OTORGA: —- OLGA MIREYA PASQUEL FLORES Y OTROS 

A FAVOR: DORA BEATRIZ LASTRA GUERRERO 

  

USD 200,09 

DI: 3 COPIAS 

Escritura No. 2017-17-01-02-P 

     ria Segunda del 

Cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la presente Escritura de



Cesión de Participaciones, por una parte, la señora Olga Mireya Pasquel 

Flores y el señor Richard Bladimir Valencia Coba por sus propios derechos 

y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito Calle Letamendi Oe nueve guion uno nueve uno (Oe9-191) 

y Cayetano Cestaris, con teléfono de contacto tres uno siete cero seis cinco 

ocho (3170658), dirección electrónica mirepasquelG)hotmail.com; el señor 

Milton Fernando Pasaca Espinosa, por sus propios y personales derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en Quito, Avenida Simón Bolívar, Pasaje Pedro Capiro, 

Conjunto Bromelias del Valle, Casa uno, con teléfono de contacto cero 

nueve nueve nueve siete cuatro uno seis nueve ocho (0999741698), con 

dirección electrónica fernando _pasaca(Qhotmail.com, en calidad de 

CEDENTES ; y, por otra parte la señora Dora Beatriz Lastra Guerrero, por 

sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Quito, Avenida 

    

sal Audiencia N siete seis guion uno dos cuatro (IN 76-124) y José Ponce     

o de contacto dos cuatro siste nueve dos cero dos 

  

(Ggmail.com, en e 

CESIONARIO; todos los comperecientes cuentan con plena capacidad civil 

para contratar y obligarse. a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de ciudadanía cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazes, temor reverencial, promesa o seducción, dicen que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA.- 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una en la 

que conste la siguiente cesión de participaciones al tenor de lo siguiente: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción de la presente escritura pública de cesión de participaciones: 

por una parte la señora Olga Mireya Pasquel Flores y el señor Richard



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Leternendi Oe nueve guion uno nueve uno (Oe8-191) y Cayetano Cestaris, 

con teléfono de contacto tres uno siete cero seis cinco ocho (3170658), 

dirección electrónica mirepasquelH hotmail.com; el señor Milton Fernando 

Pasaca Espinosa, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en Quito, 

Avenida Simón Bolívar, Pasaje Pedro Capiro, Conjunto Bromelias del Valle, 

Casa uno, con teléfono de contacto cero nueve nueve nueve siete cuatro 

uno seis nueve ocho (0999741698), con dirección electrónica 

fernando_pasaca(Qhotmail.corn, en calidad de CEDENTES; y, por otra 

parte la señora Dora Beatriz Lastra Guerrero, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliada en la ciudad de Quito, Avenivca Real Audiencia N siete 

seis guion uno dos cuatro (N76-124) y José Ponce Martínez, con teléfono 

de coniacto dos cuatro siete nueve dos cero dos (2479202), con dirección 

electrónica doraiastrag(Ogmai!.com, en calidad ae CES!ONARIO; tocos los   

  

comparecientes cuentan con piena cepacidad civi nara 

obligarse en las calidades que comparecen. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Primero del Cantón Quiio, el dieciséis de mayo de dos 

dieciséis, se constituyó la compañía SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CIA. LTDA., e inscrita en Registro Mercantil dei 

canión Quito con fecha diecisiete de mayo del año dos mil dieciséis; DOS.- 

SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., actualmente 

mantiene un capital de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en tres mil participaciones de un dólar cada una; 

TRES.- Dentro de los socios de la compañía SANTA FE CONSULTING 

    

eo
 

6 ANTAFECONSULT CÍA. LTDA, consta Olga Mireya Pasquel Flores, qu 

So
 mantiene CIEN (100) participaciones de un dólar de los Estedos Unidos d 

América (USD $ 1,00) cada una, correspondiente al tres punto tres tres tres



tres tres tres tres tres por ciento (3,33333333%) del capital social: 

CUATRO.- Dentro de los socios de la compañía SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., consta Milton Fernando Pasaca 

Espinosa, que mantiene CIEN (100) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, correspondiente al tres 

punto tres tres tres tres tres tres tres tres por ciento (3,33333333%) del 

capital social. CLAUSULA TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

Con fecha seis de enero del año dos mil diecisiete, la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía SANTA FE 

CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., autorizó por unanimidad 

la cesión de participaciones materia del presente instrumento, según consta 

del acta que se adjunta al mismo. La mencionada cesión se realiza por 

parte de Olga Mireya Pasquel Flores: en CIEN participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, a favor de Dora 

   
   Número 

participaciones 
  

[Valor Nominal Un délar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) 

DORA BEATRIZ LASTRA GUERRERO 

1600096836 7 
A] 

  

| 
| 

Cesionario | | 

[Cédula de ciudadanía 
      

Nacionalidad Cesionario | Ecuatoriana 

Espinosa. en CIEN participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) cada una, a favor de Dora Beatriz Lastra Guerrero, 

de la siguiente manera: 

[Cedente MILTON 

| ESPINOSA 

  

    



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Cédula de ciudadania | 1714414529 
  

Nacionalidad Cedente | Ecuatoriana 
  

Número de | Cien (100) 

  

participaciones 
  

  

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $ 1,00) 

Cesionario DORA BEATRIZ LASTRA GUERRERO 
  

Cédula de ciudadanía 1600086836 
  

Nacionalidad Cesionario | Ecuatoriana       
  

En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento la 

integración del capital social de la compañía SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CIA. LTDA., queda de la siguiente manera: ---———-— 

T T T 
| z 

  

DORA BEATRIZ 

LASTRA 2090 USD 1,00 USD 2.000 | 

GUERRERO 
  

  

  

  

    

TAMARA JEANETTE 
400 USD 1,00 USD 400 

ESPINOSA LASTRA 

JULIO IVAN ABAD 
100 USD 1,00 USD 100 

RAMOS 

JOSE MIGUEL | | 
TOAPANTA | 100 USD 1,00 USD 100 | 
MONTAGUANO | | | 

] 
JOSE LUIS | 

400 USD 1,00 USD 400 
VASQUEZ LASTRA 

TOTAL 3.000,00 3.000.00         L O  



Se deja constancia que esta cesión comprende la totalidad de los derechos 

de LOS CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidas, es decir 

involucran los derechos que pueden corresponder a sus respectivas 

participaciones por reservas, superávit, los valores que le corresponden y 

se encuentran en la cuenta aportes para futuras capitalizaciones y cualquier 

otro concepto, de tal manera que, LOS CEDENTES al ceder y enajenar 

dichas participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios 

sin reservarse ninguno de ellos para sí. De conformidad con lo que 

establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, se procederá a 

la anulación de los certificados de aportación emitidos por la compañía 

SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CIA. LTDA., a favor de 

LOS CEDENTES, debiendo para el efecto emitirse nuevos certificados de 

aportación a favor de EL CESIONARIO, por las participaciones cedidas 

mediante el presente instrumento. CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN 

DE LA CESIÓN.- Se deja constancia que EL CESIONARIO, aceptan la 

cesión constante en el presente instrumento.- CLÁUSULA QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Las partes acuerdan que cualquiera de ellas podrá 

            

   
realizar | Jonde se 

uyó ¡a Mercantil 

spondiente. CLAUSULA SEXTA: CUANTIA.- La cuantía de esta 

cesión según el valor nominal de las participaciones es DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 200,00). 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

    

necesarias para la perfecta validez de este instrumento HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, firmada por la Abogada Priscila Encalada Luna, con matrícula 

profesional número uno siete guion dos mil catorce guion noventa y dos del 

Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos los 

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y 

leída que le fue a los comparecientes, por mí la Notaria, estos afirman y 

ratifican en todas y cada una de sus partes; y para constancia firman en



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al p 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

    

Vd 
1) OLGA MIREYAPASQUEL FLORES 
Cc. IMIYLbIa-a 

  

() RICHARD BLADIMIR VALENCIA COBA 

  

f) MILTON FERNANDO PASACA ESPINOSA 
CO. Yesos 

DA pat lo 
f DORÁ BE? a LASTRA GUERRERO 

C.C. J¿orég 3 

 



CTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DELA 

COMPARÍA SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CIA. LTDA. 

En lo ciudad de Quito, a los 06 días del mes de Enero del año 2017, siendo las 9:00 

horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Juan González N35-26, 

Edificio Torres Vizcaya ll, oficina 3A-S, se reúne la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT 

CIA.LTDA 

Asisten a la presente Junta General, los siguientes Socios de la Compañía SANTA FE 

CONSULTING SANTAFECONSULT CIA.LTDA : 

      

  

          

DORA BEATRIZ LASTRA O GUERRERO o 160 l USD 1,00 o USD 1.800 

OLGA MIREYA PASQUEL . 
FLORES A] 100 USD 1,00 USD 100 

TAMARA JEANETTE 
P     

   

INOSA LASTRA a 

A | 

MILTON FERNANDO 

  

      

  

          
prsacassnoss | 1% USD 1,00 USD 100 

JOSE MIGUELTOAPANTA | MontaGuano O USD 1,00 USD 100 | 

JOSE LUIS VASQUEZ | a 400 _ USDI0O USD 400 

TOTAL 3.000 USD 3.000     

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, el señor José Luis Vásquez Lastra, y como Secretaria Ad-hoc la señorita 

Nicole Encalada Luna. 

El Presidente solicita que por secretaría se proceda o elaborar la lista de socios 

presentes, luego de lo cual, certifica que se ha constatado la lista de asistentes y se 

reporta que se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social de La 

Compañía, los asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de 

convocatoria previa, al amporo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día:



PUNTO ÚNICO: Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Porticipaciones 

de los socios Olga Mireya Pasque! Flores y Millon Fernando Pasaca Espinas e 

compañía SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT Cía. Ltda., a favor e 

Beatriz Lastra Guerrero. A 

Luego de deliberarse al respecto, la Junta Universal y Extraordinaria de Socios somete 

a aprobación la propuesta de autorizar la cesión de participaciones de la compañía 

de la siguiente manera: 
  

    

  

  

    
    
     

    

  

  

  

  

  

  

    

[ Cedente OLGA MIREYA PASQUEL FLORES 

Cédula de ciudadanía. [1711861136 DS o 

Nacionalidad Cedente Ecuatoriana 

Número de participaciones | Cien (100) 

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de América (USD 

| | $ 1,00) 

A o 
Cesionario | DORA BEATR! 

[ Cédula de ciudadanía. | 1600096836 

Nacionalidad Cesionario. 7 Ecuatoriana 

| Cedente.- | MILTON FERNANDO PASACA ESPINOSA | 

Cédula de ciudadanía 1714414529 A 

Nacionalidad Cedente Ecuatoriana 

Número de participaciones Cien (100) 

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de América (USD $| 

1,00) 

Cesionario DORA BEATRIZ LASTRA GUERRERO 

Cédula de ciudadanía Ñ 1600096836 

Nacionalidad Cesionario Ecuatoriana     
  

Acto seguido la Junta General de Socios aprueba por unanimidad la transferencia 

de las participaciones que tiene Olga Mireya Pasquel Flores y Milton Fernando Pasaca 

Espinosa, en SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT Cía. Lida., a favor de Dora 

Beatriz Lastra Guerrero, de conformidad con el cuadro anterior, así como a realizar 

todos los procedimientos que fueren necesarios para el perfeccionamiento de dicha 

cesión. 

1)
 

          

  



Concluido el orden del día, el Presidente declara terminada la reunión a las 10 30 

horas. Concede un receso de treinta minutos para la redacción del Acia de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, la misma que, luego de leída queda 

aprobada por los asistentes por unanimidad y sin salvedades, quienes la suscriben en 

constancia de lo aprobado. 

    
    Guerrero    ra Beatriz Las 

     
  

tr 

Socio 

A L - 
Tamara Jeerefte Espinosa Lastra /Julio Iván Abad Ramos 

Socio Socio 

  

  

  

Milton Fernando Pasaca Espinosa 

Socio Socio 

  

José Luis Vásquez Lastra 

   
  

Socio 

73 7 ) 

— lll. NA : ALO e E _ 
José Luis Vásquez Lastra e ie 

Presidente de la Junta General Secretario Ad-Hoc de la Junta 

General 

Lo enmendado vale “Lastra Guerrero” 

3



  

    

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT 

CELEBRADA El 06 DE ENERO DE 2017 

  

  

socio CÉDULA 

DORA BEATRIZ LASTRA GUERRERO Jecre HS? 

OLGA MIREYA PASQUEL FLORES AMOS E 
  

TAMARA JEANETTE ESPINOSA 
_LASTRA juuze55356 

_JULIO IVAN ABAD RAMOS 

  

MILTON FERNANDO PASACA e 
ESPINOSA Fai G 

JOSE MIGUEL TOAPANTA HE 

MONTAGUANO 14 4% % 

JOSE LUIS VASQUEZ LASTRA 

 



S Quito DM, 1é de Enero de 2017 

Señora. 

Paolo Sofía Delgado Laor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

Dora Beatriz Lastra Guerrero, en mi calidad de Gerente Generol y Representante 

Legal de la compañía SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., en 

cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del artículo 113 de la Ley de 

Compañías, por medio de la presente certifico que la compañía SANTA FE 

CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., según Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 06 de enero de 2017, por 

consentimiento unónime del capital social d 

doscien 

la misma, resolvió ceder 

  

      

    

:00) poriicipaciones de la siguient 

  

es A 
Cedente 

| | o 
| Nacionalidad Cedente Ecuatonana 

      
| 

= ia ió a + 

la de ciudadanía 1711861136 | 
| 
! 

  

  

  

Número de participaciones | Cien (100) e 
| 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $ 1,00) 

Cesionario DORA BEATRIZ LASTRA GUERRERO 

Cédula de ciudadanía 1600096836 o 

Nacionalidad Cesionario Ecuatoriana 

Cedente MILTON FERNANDO PASACA ESPINOSA 

| Cédula de ciudadanía 1714414529 

Nacionolidad Cedente Ecuatoriana 7 

Número de | Cien (100) 
participociones A] 

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $ 1,00)       
 



  

  

  

[Cesionaria. DORA BEATRIZ LASTRA GUERRERO 
E. a A 

¡ Cédula de ciudadanía 1600096836 
os Enea ESSOMCiO0A o res 
¡ Nacionalidad Cesionario Ecuatoriana E 2 
i PA os A   
  

  

Por la atención que se dé a la presente, anticipo mi 

agradecimiento. 

Atentamente, 

  

C.C. 1600096836 

GERENTE GENERAL 

SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA.



ma REPUBLICA DEL ECUADOR 4 eii ib 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadutación tación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711861136 

Nombres del ciudadano: PASQUEL FLORES OLGA MIREYA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALENCIA COBA RICHARD BLADIMIR 

Fecha de Matrimonio: 13 DE AGOSTO DE 1992 

Nombres del padre: PASQUEL JORGE GUSTAVO 

Nombres de la madre: FLORES MARTHA LUCIA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha 17 DE ENERO DE 2017 

Emisor. PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado. 173-004-12132 

MA 
173-004-12132 

Confirme la información en https.//virtual.registrocvil gob ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia. 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

    
Location: Ecuador 

  

  

  

      

  

            

  

        £ 
' Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  



PRA 

N? de certificado: 172-004-11915 

| 

  

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

      

    

                

REPÚBLICA DEL ECUADOR Sal de 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Henicacón y econ 

  

Número único de identificación: 1708322225 

Nombres del ciudadano: VALENCIA COBA RICHARD BLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MECANICO INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PASQUEL FLORES OLGA MIREYA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE AGOSTO DE 1992 

Nombres del padre: VALENCIA FAUSTO ELADIO 

Nombres de la madre: COBA BLANCA AMERICA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2017 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

la información en https//virtual registracvil Lgob. .ec/Validacion, ingresando el número de certificado Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

 



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirccón General de Regato Cid, 
Dirección General de Registro Civil Identífcación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  N? de certificado: 178-004-11875 

  

  

  l   

  

      
1783-00 

          

  

l 18 
      

  

    Il 

Número único de identificación: 1714414529 

Nombres del ciudadano: PASACA ESPINOSA MILTON FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: PASACA RAMON ENRIQUE 

Nombres de la madre: ESPINOSA MARTHA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2017 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    e 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
   

Confirme la información en https.J/virtual registrocivil.gob ec/Validacion, ingresando el número de certificado Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 
 



mn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1600096836 

Nombres del ciudadano: LASTRA GUERRERO DORA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ ZURITA JOSE LUIS 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 2001 

Nombres del padre: LASTRA LUIS FELICISIMO 

Nombres de la madre: GUERRERO MARROQUIN CARMEN MARIA 

BEATRIZ 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2017 

Emisor. PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 179-004-12228 

PA 
179-004-12228 

Confirme la información en https.//virtual.registrocivil gob ec/Validacion, ingresando el número de certificado Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

      Location: Ecuador 
    

  

    

  

                      

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CIA. LTDA., que otorga OLGA MIREYA PASQUEL FLORES Y 

OTROS, a favor de DORA BEATRIZ LASTRA GUERRERO, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a diez y siete de enero del año dos mil diecisiete. 

      

    

DOCTORA PAÓLA DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¿ra Dra. Paola Delgado Loor 
AOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



    ¡TARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
'A PRIMERA NOTARIA 

IN QUITO 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN:- Tomé nota de la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CIA. LTDA., OTORGADA POR OLGA MIREYA 

PASQUEL FLORES, RICHARD BLADIMIR VALENCIA COBA Y 

MILTON FERNANDO PASACA ESPINOSA EN FAVOR DE DORA 

BEATRIZ LASTRA GUERRERO, celebrada el diecisiete de enero del dos 

mil diecisiete, ante la doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del 

cantón Quito, cuyas copias anteceden, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CIA. LTDA., celebrada el dieciséis de mayo del dos 

mil dieciséis, ante la suscrita Notaria.- Quito, diecisiete de febrero del año 

dos mil diecisiete.- 

     

  

7 
Á SOLÍS CHÁVEZ 

CANTÓN QUITO 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 

Telefs.. 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web. www. lquito.com.ec email: ajsYnotarial Iquito.com.ec 

   



CONSEJO DE LA 
JUDICATURA pao. 

Factura: 003-003-000030688 20171701011000336 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701011000336 

MATRIZ 
FECHA: 17 DE FEBRERO DEL 2017, (13:29) 
TIPO DE E IMARGINACION DE CESION DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA CÍA SANTAFECONSULT CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16-05-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [20161701011P01949 

OTORGADO POR 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

LASTRA GUERRERO DORA [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1600096836 

'AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICAC! 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE SANTA FE CONSULTING 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [17-01-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [2171701002P00183 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 11063 

       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8439 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2017. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 187 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /17/01/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2118 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 17 DE MAYO DEL 2016..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA     INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DAINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

  

     

  

   

2 
FECHA DE EMI : QUITO, A VDÍA(S) sell DE MARZO DE 20177 

  

» 
a : 

DRA. JOH. ETH ños LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO x . e, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1





  

Factura: 001-002-000050907 

II 
20171701002 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701002000104 

Jos hr 

    

   

  

  

  

    
  

  

NOTARIO OTORGANTE: DRA. PAOLA DELGADO LOOR NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO o 
FECHA: 17 DE ENERO DEL 2017, (16 55) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
'ACTO O CONTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CIA. LTDA. 

OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]POCuMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL: ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

NA GUERRERO DORA [Por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1600096836 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-01-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: |DOR. 'ATRIZ LASTRA GUERRERO 
  N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   1600096836   
  

  [OBSERVACIONES: 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 





  

   

WO 
Factura: 001-002-000050906 20171701002P00183| 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
                  
  

              

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N [20171701002P00183 1 

ACTO O CONTRATO: ] 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]17 DE ENERO DEL 2017, (16.55) 

OTORGANTES, 
OTORGADO POR 

dad A Documento de No. na a Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete end identificacion [Nacionalidad] Calidad reo 

PASQUEL FLORES OLGA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natal eva DERECHOS [CÉDULA iriesmos | CEDENTE 

VALENCIA COBA RICHARD POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural lama benecros CÉDULA 1708322225 [22 CEDENTE 

a PASACA ESPINOSA MILTON — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ICERNANDO. berechos CEDULA 1719914529 | CEDENTE 

E AFAVOR DE 
de nes Documento de No. S Persona que Persona Nombres/Razón social edad identificación [Nacionalidad] Calidad e praienta 

S LASTRA GUERRERO DORA [POR SUS PROPIOS > JECUATORIA [CESIONARIO Natural cariz DERECHOS CEDULA 1600096836 | ya da 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: — [CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SANTA FE CONSULTING SANTAFE CONSULT CIA. LTDA. 
      
  a DEL ACTO O 
CONTRATO: 290.00 l     
  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO





NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMBAD 

      Ecuad 
A LTDA 

QUE OTORGA: —- OLGA MIREYA PASQUEL FLORES Y OTROS 

A FAVOR: DORA BEATRIZ LASTRA GUERRERO 

  

USD 200,09 

DI: 3 COPIAS 

Escritura No. 2017-17-01-02-P 

     ria Segunda del 

Cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la presente Escritura de



Cesión de Participaciones, por una parte, la señora Olga Mireya Pasquel 

Flores y el señor Richard Bladimir Valencia Coba por sus propios derechos 

y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito Calle Letamendi Oe nueve guion uno nueve uno (Oe9-191) 

y Cayetano Cestaris, con teléfono de contacto tres uno siete cero seis cinco 

ocho (3170658), dirección electrónica mirepasquelG)hotmail.com; el señor 

Milton Fernando Pasaca Espinosa, por sus propios y personales derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en Quito, Avenida Simón Bolívar, Pasaje Pedro Capiro, 

Conjunto Bromelias del Valle, Casa uno, con teléfono de contacto cero 

nueve nueve nueve siete cuatro uno seis nueve ocho (0999741698), con 

dirección electrónica fernando _pasaca(Qhotmail.com, en calidad de 

CEDENTES ; y, por otra parte la señora Dora Beatriz Lastra Guerrero, por 

sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Quito, Avenida 

    

sal Audiencia N siete seis guion uno dos cuatro (IN 76-124) y José Ponce     

o de contacto dos cuatro siste nueve dos cero dos 

  

(Ggmail.com, en e 

CESIONARIO; todos los comperecientes cuentan con plena capacidad civil 

para contratar y obligarse. a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de ciudadanía cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazes, temor reverencial, promesa o seducción, dicen que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA.- 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una en la 

que conste la siguiente cesión de participaciones al tenor de lo siguiente: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción de la presente escritura pública de cesión de participaciones: 

por una parte la señora Olga Mireya Pasquel Flores y el señor Richard



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Leternendi Oe nueve guion uno nueve uno (Oe8-191) y Cayetano Cestaris, 

con teléfono de contacto tres uno siete cero seis cinco ocho (3170658), 

dirección electrónica mirepasquelH hotmail.com; el señor Milton Fernando 

Pasaca Espinosa, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en Quito, 

Avenida Simón Bolívar, Pasaje Pedro Capiro, Conjunto Bromelias del Valle, 

Casa uno, con teléfono de contacto cero nueve nueve nueve siete cuatro 

uno seis nueve ocho (0999741698), con dirección electrónica 

fernando_pasaca(Qhotmail.corn, en calidad de CEDENTES; y, por otra 

parte la señora Dora Beatriz Lastra Guerrero, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliada en la ciudad de Quito, Avenivca Real Audiencia N siete 

seis guion uno dos cuatro (N76-124) y José Ponce Martínez, con teléfono 

de coniacto dos cuatro siete nueve dos cero dos (2479202), con dirección 

electrónica doraiastrag(Ogmai!.com, en calidad ae CES!ONARIO; tocos los   

  

comparecientes cuentan con piena cepacidad civi nara 

obligarse en las calidades que comparecen. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Primero del Cantón Quiio, el dieciséis de mayo de dos 

dieciséis, se constituyó la compañía SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CIA. LTDA., e inscrita en Registro Mercantil dei 

canión Quito con fecha diecisiete de mayo del año dos mil dieciséis; DOS.- 

SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., actualmente 

mantiene un capital de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en tres mil participaciones de un dólar cada una; 

TRES.- Dentro de los socios de la compañía SANTA FE CONSULTING 

    

eo
 

6 ANTAFECONSULT CÍA. LTDA, consta Olga Mireya Pasquel Flores, qu 

So
 mantiene CIEN (100) participaciones de un dólar de los Estedos Unidos d 

América (USD $ 1,00) cada una, correspondiente al tres punto tres tres tres



tres tres tres tres tres por ciento (3,33333333%) del capital social: 

CUATRO.- Dentro de los socios de la compañía SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., consta Milton Fernando Pasaca 

Espinosa, que mantiene CIEN (100) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, correspondiente al tres 

punto tres tres tres tres tres tres tres tres por ciento (3,33333333%) del 

capital social. CLAUSULA TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

Con fecha seis de enero del año dos mil diecisiete, la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía SANTA FE 

CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., autorizó por unanimidad 

la cesión de participaciones materia del presente instrumento, según consta 

del acta que se adjunta al mismo. La mencionada cesión se realiza por 

parte de Olga Mireya Pasquel Flores: en CIEN participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, a favor de Dora 

   
   Número 

participaciones 
  

[Valor Nominal Un délar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) 

DORA BEATRIZ LASTRA GUERRERO 

1600096836 7 
A] 

  

| 
| 

Cesionario | | 

[Cédula de ciudadanía 
      

Nacionalidad Cesionario | Ecuatoriana 

Espinosa. en CIEN participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) cada una, a favor de Dora Beatriz Lastra Guerrero, 

de la siguiente manera: 

[Cedente MILTON 

| ESPINOSA 

  

    



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Cédula de ciudadania | 1714414529 
  

Nacionalidad Cedente | Ecuatoriana 
  

Número de | Cien (100) 

  

participaciones 
  

  

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $ 1,00) 

Cesionario DORA BEATRIZ LASTRA GUERRERO 
  

Cédula de ciudadanía 1600086836 
  

Nacionalidad Cesionario | Ecuatoriana       
  

En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento la 

integración del capital social de la compañía SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CIA. LTDA., queda de la siguiente manera: ---———-— 

T T T 
| z 

  

DORA BEATRIZ 

LASTRA 2090 USD 1,00 USD 2.000 | 

GUERRERO 
  

  

  

  

    

TAMARA JEANETTE 
400 USD 1,00 USD 400 

ESPINOSA LASTRA 

JULIO IVAN ABAD 
100 USD 1,00 USD 100 

RAMOS 

JOSE MIGUEL | | 
TOAPANTA | 100 USD 1,00 USD 100 | 
MONTAGUANO | | | 

] 
JOSE LUIS | 

400 USD 1,00 USD 400 
VASQUEZ LASTRA 

TOTAL 3.000,00 3.000.00         L O  



Se deja constancia que esta cesión comprende la totalidad de los derechos 

de LOS CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidas, es decir 

involucran los derechos que pueden corresponder a sus respectivas 

participaciones por reservas, superávit, los valores que le corresponden y 

se encuentran en la cuenta aportes para futuras capitalizaciones y cualquier 

otro concepto, de tal manera que, LOS CEDENTES al ceder y enajenar 

dichas participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios 

sin reservarse ninguno de ellos para sí. De conformidad con lo que 

establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, se procederá a 

la anulación de los certificados de aportación emitidos por la compañía 

SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CIA. LTDA., a favor de 

LOS CEDENTES, debiendo para el efecto emitirse nuevos certificados de 

aportación a favor de EL CESIONARIO, por las participaciones cedidas 

mediante el presente instrumento. CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN 

DE LA CESIÓN.- Se deja constancia que EL CESIONARIO, aceptan la 

cesión constante en el presente instrumento.- CLÁUSULA QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Las partes acuerdan que cualquiera de ellas podrá 

            

   
realizar | Jonde se 

uyó ¡a Mercantil 

spondiente. CLAUSULA SEXTA: CUANTIA.- La cuantía de esta 

cesión según el valor nominal de las participaciones es DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 200,00). 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

    

necesarias para la perfecta validez de este instrumento HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, firmada por la Abogada Priscila Encalada Luna, con matrícula 

profesional número uno siete guion dos mil catorce guion noventa y dos del 

Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos los 

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y 

leída que le fue a los comparecientes, por mí la Notaria, estos afirman y 

ratifican en todas y cada una de sus partes; y para constancia firman en



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al p 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

    

Vd 
1) OLGA MIREYAPASQUEL FLORES 
Cc. IMIYLbIa-a 

  

() RICHARD BLADIMIR VALENCIA COBA 

  

f) MILTON FERNANDO PASACA ESPINOSA 
CO. Yesos 

DA pat lo 
f DORÁ BE? a LASTRA GUERRERO 

C.C. J¿orég 3 

 



CTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DELA 

COMPARÍA SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CIA. LTDA. 

En lo ciudad de Quito, a los 06 días del mes de Enero del año 2017, siendo las 9:00 

horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Juan González N35-26, 

Edificio Torres Vizcaya ll, oficina 3A-S, se reúne la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT 

CIA.LTDA 

Asisten a la presente Junta General, los siguientes Socios de la Compañía SANTA FE 

CONSULTING SANTAFECONSULT CIA.LTDA : 

      

  

          

DORA BEATRIZ LASTRA O GUERRERO o 160 l USD 1,00 o USD 1.800 

OLGA MIREYA PASQUEL . 
FLORES A] 100 USD 1,00 USD 100 

TAMARA JEANETTE 
P     

   

INOSA LASTRA a 

A | 

MILTON FERNANDO 

  

      

  

          
prsacassnoss | 1% USD 1,00 USD 100 

JOSE MIGUELTOAPANTA | MontaGuano O USD 1,00 USD 100 | 

JOSE LUIS VASQUEZ | a 400 _ USDI0O USD 400 

TOTAL 3.000 USD 3.000     

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, el señor José Luis Vásquez Lastra, y como Secretaria Ad-hoc la señorita 

Nicole Encalada Luna. 

El Presidente solicita que por secretaría se proceda o elaborar la lista de socios 

presentes, luego de lo cual, certifica que se ha constatado la lista de asistentes y se 

reporta que se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social de La 

Compañía, los asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de 

convocatoria previa, al amporo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día:



PUNTO ÚNICO: Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Porticipaciones 

de los socios Olga Mireya Pasque! Flores y Millon Fernando Pasaca Espinas e 

compañía SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT Cía. Ltda., a favor e 

Beatriz Lastra Guerrero. A 

Luego de deliberarse al respecto, la Junta Universal y Extraordinaria de Socios somete 

a aprobación la propuesta de autorizar la cesión de participaciones de la compañía 

de la siguiente manera: 
  

    

  

  

    
    
     

    

  

  

  

  

  

  

    

[ Cedente OLGA MIREYA PASQUEL FLORES 

Cédula de ciudadanía. [1711861136 DS o 

Nacionalidad Cedente Ecuatoriana 

Número de participaciones | Cien (100) 

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de América (USD 

| | $ 1,00) 

A o 
Cesionario | DORA BEATR! 

[ Cédula de ciudadanía. | 1600096836 

Nacionalidad Cesionario. 7 Ecuatoriana 

| Cedente.- | MILTON FERNANDO PASACA ESPINOSA | 

Cédula de ciudadanía 1714414529 A 

Nacionalidad Cedente Ecuatoriana 

Número de participaciones Cien (100) 

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de América (USD $| 

1,00) 

Cesionario DORA BEATRIZ LASTRA GUERRERO 

Cédula de ciudadanía Ñ 1600096836 

Nacionalidad Cesionario Ecuatoriana     
  

Acto seguido la Junta General de Socios aprueba por unanimidad la transferencia 

de las participaciones que tiene Olga Mireya Pasquel Flores y Milton Fernando Pasaca 

Espinosa, en SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT Cía. Lida., a favor de Dora 

Beatriz Lastra Guerrero, de conformidad con el cuadro anterior, así como a realizar 

todos los procedimientos que fueren necesarios para el perfeccionamiento de dicha 

cesión. 

1)
 

          

  



Concluido el orden del día, el Presidente declara terminada la reunión a las 10 30 

horas. Concede un receso de treinta minutos para la redacción del Acia de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, la misma que, luego de leída queda 

aprobada por los asistentes por unanimidad y sin salvedades, quienes la suscriben en 

constancia de lo aprobado. 

    
    Guerrero    ra Beatriz Las 

     
  

tr 

Socio 

A L - 
Tamara Jeerefte Espinosa Lastra /Julio Iván Abad Ramos 

Socio Socio 

  

  

  

Milton Fernando Pasaca Espinosa 

Socio Socio 

  

José Luis Vásquez Lastra 

   
  

Socio 

73 7 ) 

— lll. NA : ALO e E _ 
José Luis Vásquez Lastra e ie 

Presidente de la Junta General Secretario Ad-Hoc de la Junta 

General 

Lo enmendado vale “Lastra Guerrero” 

3



  

    

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT 

CELEBRADA El 06 DE ENERO DE 2017 

  

  

socio CÉDULA 

DORA BEATRIZ LASTRA GUERRERO Jecre HS? 

OLGA MIREYA PASQUEL FLORES AMOS E 
  

TAMARA JEANETTE ESPINOSA 
_LASTRA juuze55356 

_JULIO IVAN ABAD RAMOS 

  

MILTON FERNANDO PASACA e 
ESPINOSA Fai G 

JOSE MIGUEL TOAPANTA HE 

MONTAGUANO 14 4% % 

JOSE LUIS VASQUEZ LASTRA 

 



S Quito DM, 1é de Enero de 2017 

Señora. 

Paolo Sofía Delgado Laor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

Dora Beatriz Lastra Guerrero, en mi calidad de Gerente Generol y Representante 

Legal de la compañía SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., en 

cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del artículo 113 de la Ley de 

Compañías, por medio de la presente certifico que la compañía SANTA FE 

CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., según Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 06 de enero de 2017, por 

consentimiento unónime del capital social d 

doscien 

la misma, resolvió ceder 

  

      

    

:00) poriicipaciones de la siguient 

  

es A 
Cedente 

| | o 
| Nacionalidad Cedente Ecuatonana 

      
| 

= ia ió a + 

la de ciudadanía 1711861136 | 
| 
! 

  

  

  

Número de participaciones | Cien (100) e 
| 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $ 1,00) 

Cesionario DORA BEATRIZ LASTRA GUERRERO 

Cédula de ciudadanía 1600096836 o 

Nacionalidad Cesionario Ecuatoriana 

Cedente MILTON FERNANDO PASACA ESPINOSA 

| Cédula de ciudadanía 1714414529 

Nacionolidad Cedente Ecuatoriana 7 

Número de | Cien (100) 
participociones A] 

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $ 1,00)       
 



  

  

  

[Cesionaria. DORA BEATRIZ LASTRA GUERRERO 
E. a A 

¡ Cédula de ciudadanía 1600096836 
os Enea ESSOMCiO0A o res 
¡ Nacionalidad Cesionario Ecuatoriana E 2 
i PA os A   
  

  

Por la atención que se dé a la presente, anticipo mi 

agradecimiento. 

Atentamente, 

  

C.C. 1600096836 

GERENTE GENERAL 

SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA.



ma REPUBLICA DEL ECUADOR 4 eii ib 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadutación tación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711861136 

Nombres del ciudadano: PASQUEL FLORES OLGA MIREYA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALENCIA COBA RICHARD BLADIMIR 

Fecha de Matrimonio: 13 DE AGOSTO DE 1992 

Nombres del padre: PASQUEL JORGE GUSTAVO 

Nombres de la madre: FLORES MARTHA LUCIA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha 17 DE ENERO DE 2017 

Emisor. PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado. 173-004-12132 

MA 
173-004-12132 

Confirme la información en https.//virtual.registrocvil gob ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia. 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

    
Location: Ecuador 

  

  

  

      

  

            

  

        £ 
' Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  



PRA 

N? de certificado: 172-004-11915 

| 

  

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

      

    

                

REPÚBLICA DEL ECUADOR Sal de 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Henicacón y econ 

  

Número único de identificación: 1708322225 

Nombres del ciudadano: VALENCIA COBA RICHARD BLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MECANICO INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PASQUEL FLORES OLGA MIREYA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE AGOSTO DE 1992 

Nombres del padre: VALENCIA FAUSTO ELADIO 

Nombres de la madre: COBA BLANCA AMERICA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2017 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

la información en https//virtual registracvil Lgob. .ec/Validacion, ingresando el número de certificado Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

 



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirccón General de Regato Cid, 
Dirección General de Registro Civil Identífcación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  N? de certificado: 178-004-11875 

  

  

  l   

  

      
1783-00 

          

  

l 18 
      

  

    Il 

Número único de identificación: 1714414529 

Nombres del ciudadano: PASACA ESPINOSA MILTON FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: PASACA RAMON ENRIQUE 

Nombres de la madre: ESPINOSA MARTHA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2017 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    e 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
   

Confirme la información en https.J/virtual registrocivil.gob ec/Validacion, ingresando el número de certificado Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 
 



mn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1600096836 

Nombres del ciudadano: LASTRA GUERRERO DORA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ ZURITA JOSE LUIS 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 2001 

Nombres del padre: LASTRA LUIS FELICISIMO 

Nombres de la madre: GUERRERO MARROQUIN CARMEN MARIA 

BEATRIZ 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2017 

Emisor. PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 179-004-12228 

PA 
179-004-12228 

Confirme la información en https.//virtual.registrocivil gob ec/Validacion, ingresando el número de certificado Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

      Location: Ecuador 
    

  

    

  

                      

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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DORA BEATRI za 
LUGAR DE ACI TO 
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seo F 
ESTADO Ci Casada 
JOSE LUIS 
VASQUEZ ZURITA 

  

   

  
ECUATORIANA 

HRSTRUCCIÓN: PROSIÓN 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CIA. LTDA., que otorga OLGA MIREYA PASQUEL FLORES Y 

OTROS, a favor de DORA BEATRIZ LASTRA GUERRERO, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a diez y siete de enero del año dos mil diecisiete. 

      

    

DOCTORA PAÓLA DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¿ra Dra. Paola Delgado Loor 
AOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



    ¡TARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
'A PRIMERA NOTARIA 

IN QUITO 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN:- Tomé nota de la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CIA. LTDA., OTORGADA POR OLGA MIREYA 

PASQUEL FLORES, RICHARD BLADIMIR VALENCIA COBA Y 

MILTON FERNANDO PASACA ESPINOSA EN FAVOR DE DORA 

BEATRIZ LASTRA GUERRERO, celebrada el diecisiete de enero del dos 

mil diecisiete, ante la doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del 

cantón Quito, cuyas copias anteceden, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CIA. LTDA., celebrada el dieciséis de mayo del dos 

mil dieciséis, ante la suscrita Notaria.- Quito, diecisiete de febrero del año 

dos mil diecisiete.- 

     

  

7 
Á SOLÍS CHÁVEZ 

CANTÓN QUITO 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 

Telefs.. 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web. www. lquito.com.ec email: ajsYnotarial Iquito.com.ec 

   



CONSEJO DE LA 
JUDICATURA pao. 

Factura: 003-003-000030688 20171701011000336 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701011000336 

MATRIZ 
FECHA: 17 DE FEBRERO DEL 2017, (13:29) 
TIPO DE E IMARGINACION DE CESION DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA CÍA SANTAFECONSULT CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16-05-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [20161701011P01949 

OTORGADO POR 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

LASTRA GUERRERO DORA [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1600096836 

'AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICAC! 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE SANTA FE CONSULTING 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [17-01-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [2171701002P00183 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 11063 

       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8439 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2017. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 187 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /17/01/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2118 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 17 DE MAYO DEL 2016..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA     INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DAINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

  

     

  

   

2 
FECHA DE EMI : QUITO, A VDÍA(S) sell DE MARZO DE 20177 

  

» 
a : 

DRA. JOH. ETH ños LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO x . e, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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